
I. MUNICIPALIDAD DE LOfA
ALCALDIA

, DEPTO. DE EDUCACION '
- Designese a docente en cal¡dad de Contratado

LorA, ? 2 t{AR ?017

DEcREro N" 8o5 / (c)

Vistosl
La necesidad existente en la Escuela Santa Maria de

Guadalupe E-683; Dotación docente año 20'17; Decreto DEM N' 601 det 30 de
septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcatde"; D.F L
No'|, del 10 09 96, 'Estatuto de los Profes¡onales de la Educación": Resolución No16OO
de la Contralorla General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confieren
los arts 120 y 630 de la Ley N''18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidadesl

DECRETO

DES|GNESE a la persona que se indrcan para cumplir
la función que se señala:

NOMBRE JACQUELINE MAGDALENA OPAZO MUÑOZ
ESTABLECI¡rlENTO Escuela Santa María de Guadalupe E-683
RUN :

establecido en el D F L
Educación"; lmputándose
Escolar Preferencial.

ARCHIVESE -

: Docente apoyo talleres de psicomotricidad
35 hrs cronológrcas semanales

: 01 de marzo de 20'17
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata
PROVIDA . FONASA

PÁGUESE to anterormente indicado, de acuerdo a lo
N' 1 del 100996 "Estatuto de los Profesiona¡es de ta
a la cuenta presupuestaÍia 215 21 02 001 - Subvenc¡ón

ANOTESE. COMUNIOUESE, GISTRESE

S
tl] C IPAL

SENO ALCALDE "

- Transparencia Munic¡pa¡
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SuFDepto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Arch¡vo
- Archivo

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

t!1tG

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria

L ARJONA BALL
RIO MU


